
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1495 
Rad. 006-2012-00600-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se extravió el cuaderno de 
medidas cautelares del presente proceso; para resolver, el Juzgado hace referencia al Art. 
126 del C.G.P que da las pautas para proceder con el trámite de reconstrucción del 
expediente, aunado a que por parte de Secretaría ya se realizaron los trámites pertinentes 
para poder ubicar el expediente, sin que dichas gestiones hubiesen sido efectivas, no 
obstante la empleada judicial interpuso una denuncia penal respectiva.

Ahora bien, como existen trámites pendientes por realizar en dicho cuaderno, el Juzgado 
debe fijar fecha y hora para la reconstrucción del mismo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo audiencia de reconstrucción del cuaderno 
contenedor de las medidas cautelares de este expediente el día 3 de abril de 2019 a las 
2:00 P.M, para lo cual se cita al demandante ANGELA MARIA RESTREPO MESA, y a la 
parte demandada ROSA ISABEL PELAEZ RODRIGUEZ, para que ese día alleguen las 
copias necesarias para la reconstrucción del expediente.

SEGUNDO: POR SECRETARIA oficiar y enviar las comunicaciones contenedoras de esta 
citación a los intervinientes de este proceso con la mayor premura posible. Se aclara que 
las partes que deben estar pendientes del proceso y de las notificaciones por estado, siendo 
una labor adicional y no obligatoria, el envió de estas comunicaciones.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J

r.JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante
solicita se reproducir el oficio No 10-4154. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece
(13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1477 
Rad. 006-2015-00508-00

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita se reproduzca el oficio 
No 10-4154; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 
derecho.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA, reproducir el oficio No 10-4154 (fl 214), conforme las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

las partes el auto anterior.
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Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se decrete una nueva
medida cautelar. Sírvase proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

&
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Interlocutorio No. 1456 / Rad. 003-2015-00457-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, esta judicatura la 
decretará,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que 
exceda del salario mínimo legal, devengado por la parte demandada JOSE 
MARINA CASTILLO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
87.067.074, como empleada de FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE 
COLOMBIA. LÍMITESE el embargo a la suma de TREINTA MILLONES DE 
PESOS ($30.000.000.oo M/cte ), dineros que deberá consignar en la cuenta de 
este Juzgado, en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le 
acarreará sanciones legales. Líbrense los oficios pertinentes.

SEGUNDO: DECRETAR El embargo y retención de los remanentes que le 
puedan quedar a la parte demandada JOSE MARINO CASTILLO MOSQUERA 
dentro del proceso que se adelante en su contra promovido por FONDO DE 
EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA, tramitado actualmente en el Juzgado 10 
Civil del Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali e identificado con radicado 
006-2017-00099-00.



Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial
presentado por la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase
proveer.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 1454 / Rad. 029-2017-00846-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita nueva medida cautelar y como quiere que reúne los 
presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETESE EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del
establecimiento de comercio COMERCIALIZADORA PACHAMAMA S.A.S. 
distinguido con NIT. 900.615.019-4, propiedad del demandado.

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada COMERCIALIZADORA 
PACHAMAMA S.A.S. distinguido con NIT. 900.615.019-4, en las entidades 
relacionadas en el memorial que antecede. Limítese la medida a la suma de CIENTO 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ($140.000.OOO.oo m/cte.)

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación adoptada por el 
Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este 
Despacho a la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 
ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales.



Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total
de la obligación. Sírvase proveer.

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto Interlocutorio. No. 1450 Rad. 035-2014-00910-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MARCELA CECILIA RINCON 
FERNANDEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del 
C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

Q

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No 46 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 15 DE MARZO DE 2019

• «  'ty , fiARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada DIDIER FERNEY JIMENEZ 
identificado con CC. No. 94.528.470, en las entidades relacionadas en el memorial que 
antecede. Limítese la medida a la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($45.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
Auto Interlocutorio No. 1455/ Rad. 007-2017-00066-00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE YCÚMP



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1478 
Rad. 030-2017-00385-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO 
COLPATRIA contra JIMMY RICARDO IBARRA ERASO se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

*  LOS EDUARDO SILVA CANO

sv Fecha: 15 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1487 
Rad. 035-2018-00454-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra HAROLD TOVAR MUÑOZ se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1489 
Rad. 031-2017-00751-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra GINA PAOLA GARCES ESPINOSA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 046 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1491 
Rad. 035-2018-00318-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por NYDIA VALENCIA 
ZAPATA contra JORGE IVAN CUELLAR RODRIGUEZ, ADRIANA MARIA CUELLAR 
RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1481 
Rad. 005-2017-00855-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría 
se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CARLOS JULIC O GUEVARA
/ JUEZ

w
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 15 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1480 
Rad. 018-2017-00011-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría 
se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 1 1 0 ' / Hfa| r  ^  p

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

Fecha: 15 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

o ti» v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1479 
Rad. 033-2017-00308-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el (la) apoderado (a) 
judicial de la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 
por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría 
se corra traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1478 
Rad. 017-2006-00629-00

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor
Juez con memorial presentado por la parte demandante solicitando la terminación
por desistim iento tácito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

*
*

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación. No. 1451 / Rad. 011-2009-00547-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, 
presenta memorial solicitando se aplique la figura de desistim iento tácito, por 
cuanto no se ha dado impulso al proceso de referencia; para entrar a resolver 
sobre lo peticionado es necesario citar lo dispuesto en el Art. 317 del C.G.P. que 
regula el tema y en lo concerniente expresa: “cuando en un proceso o actuación 
de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación po r desistim iento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” (Subrayado 
nuestro).

Claro lo anterior, esta judicatura considera que no ha transcurrido más de dos 
años de inactividad del proceso, toda vez que la inactividad referida por el 
demandante fue interrumpida en este proceso al proferir una providencia, siendo 
la última la dictada el 12 de julio de 2017, acto que se han realizado en el 
transcurso de los dos últimos años, siendo evidente que no se cumplen con los 
preceptos señalados por la norma en cita, por lo que el Juzgado no accederá a la 
solicitud presentada por la parte demandante y en su lugar continuará con el 
trámite normal del proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por desistim iento tácito 
solicitada por la parte demandante.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por la parte demandante, solicitando se autorice dependencia. Sírvase
proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1450 
Rad. 035-2008-00369-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora, solicita se autorice dependencia; revisado el expediente se tiene que 
a folio 191 en el Auto No 1146 del 28 de febrero de 2019 se aceptó la dependencia 
de la Sra. LILLEY FERNANDA ALEGRIA DIOMELIN.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

ESTESE a lo dispuesto por el Auto No 1146 del 28 de febrero de 2019 (folio 191). 

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

^ ech a : 15 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con
memorial presentado por la parte actora solicitando el desistimiento de todas las
pretensiones. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Calí, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1452 / Rad. 034-2015-00783-00

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solícita se decrete 
la terminación del proceso por desistimiento de todas las pretensiones.

Al respecto considera el Juzgado, que no es posible term inar el proceso por 
desistimiento de pretensiones, toda vez que el Art. 314 del C.G.P. indica que dicha 
solicitud no procede después de dictar sentencias o auto que ordene seguir 
adelante la ejecución finiquitando el litigio.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación presentada por la actora conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que rehaga su solicitud instándola 
a los preceptos que regulan nuestra normatividad civil (transacción, condonación, 
dación en pago, terminación por pago, etc).

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI

SECRETARIA

CARLOS JULIO f  En Estado No. _46_ de hoy se
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
terminación presentada por la parte demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1453 / Rad. 024-2017-00059-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada 
presentó memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la 
obligación; visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida 
forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los 
preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 
pertinente reza:

“...Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada agüella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente...”

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

Q  SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su
solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 
procedimental, aportando la liquidación de crédito actualizada.

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que informe si la obligación 
se encuentra saldada, en caso contrario aporte liquidación de crédito actualizada.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustancíador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1494 
Rad. 016-2018-00669-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO AV 
VILLAS S.A. contra LUZ DARY MONTOYA OSORIO se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:



70

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1493 
Rad. 030-2018-00437-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FEDERACION 
NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO contra YOLENIS VENTE LLANOS se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

4
-  f . t i u . .  Fecha: 15 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1492 
Rad. 035-2017-00688-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por IVAN ENRIQUE 
GARCIA MARQUEZ contra DINECTRY ANDRES ARANDA JIMENEZ se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

'O-^<¿Fecha: 15 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1490 
Rad. 029-2018-00493-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COOMEVA S.A. contra OLMER RODRIGUEZ IDROBO se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 15 de marzo de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1488 
Rad. 035-2018-00011-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 2000 contra OLGA ZAFRA CHINCHILLA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

<4 ̂
. h f > '•oEecha: 15 de marzo de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1486 
Rad. 031-2018-00048-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra MARTHA PATRICIA VANEGAS URREGO se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

r.JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

■4, Fecha: 15 de marzo de 201915 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1485 
Rad. 029-2016-00869-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA contra YUBELLY SANCHEZ MEDINA se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1484 
Rad. 025-2018-00603-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra GUSTAVO ADOLFO VILLEGAS MEJIA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 15 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1483 
Rad. 027-2018-00518-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCO 
COLPATRIA contra EMERSON ALVAREZ VIAFARA se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 1482 
Rad. 031-2017-00132-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por SOCIEDAD 
ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO AUTO REPONER S.A. contra LINO FERNANDO 
CORDOBA BONILLA, LUCY PARRA RUEDA se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto 

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1479 
Rad. 021-2018-00102-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARTHA CECILIA 
LOPEZ CORTES contra JHON DEIBY DAZA VELASCO, LUZ MARY GOMEZ VELASCO
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE

CARLOS JULIO

u > JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

v'Miecha: 15 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1481 
Rad. 032-2018-00593-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por PAULO CESAR 
DAZA ZUÑIGA contra MARIA ALICIA RAMIREZ DE ORTIZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLO! ARA

En Estado No. 046 de hoy se notificaba 
.  las partes el auto anterior, v ,

15 de marzo de 2019

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

fO



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1480 
Rad. 021-2017-00506-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra WILLIAM BERNAL CHAVARRO se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO RESTREPOGÍJEVARA

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo
de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1449 
Rad. 029-2009-01607-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo
de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1447 
Rad. 002-2017-00432-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 15 de marzo de 2019

'vJcA R LO S  EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo
de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1446 
Rad. 029-2016-00850-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo
de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1445 
Rad. 008-2017-00309-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

C A R LO S , ARA

En Estado No. 046 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de marzo
de dos mil diecinueve (2019)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.1448 
Rad. 005-2006-00086-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta 
respuesta a lo solicitado; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 
entidad (es), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

En Estado No. 046 de hoy se notificaba las 
partes el auto anterior.

% _____________________
ff ¿ ^ A R L0 S  EDUARD0 S ILVA  CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memoriales presentados por el secuestre designado para la custodia del bien 
inmueble que fue embargado y ahora rematado en el trámite del proceso, 
memorial presentado por la adjudicataria y autorizaciones para revisión del 
expediente. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1459/ Rad. 011-2016-00345-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la entidad DMH 
SERVICIOS E INGENIERIAS S.A.S. quien actúa como secuestre del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-854312 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Cali, informa que entrego los documentos contentivos de acta de 
entrega y cesión de contrato de arrendamiento a la adjudicataria, sin embargo la 
misma se reúsa a recibirlos, aduciendo que necesita el bien inmueble 
desocupado, acusa que la adjudicataria ha actuado de mala fe.

Por otra parte la Adjudicataria MYRIAM LOPEZ RIVAS, reitera que el secuestre no 
ha cumplido con la orden de entrega del bien inmueble de forma desocupada, por 
lo que pide que se requiera al secuestre para que haga entrega inmediata del bien 
inmueble a paz y salvo sin ser sometida a la aceptación del contrato de 
arrendamiento o en su defecto se libre despacho comisorio para la entrega del 
inmueble.

En virtud de lo anterior y como quiera que no se ha acredita que el inmueble se 
encuentre listo para la entrega (desocupado), considera el Juzgado que es 
obligación del secuestre realizar la entrega inmediata del bien inmueble totalmente 
desocupado y sin gravamen alguno (contratos de arrendamiento y demás) a la 
adjudicataria, dado que así fue dispuesto en orden anterior, advirtiéndole que las 
indemnizaciones que puedan surgir, deben ser acreditadas al Juzgado para que 
con el dinero del remate puedan ser cubiertas.

No obstante, como quiera que se evidencia un problema personal entre el 
secuestre y la adjudicataria, se hace necesario, requerir nuevamente al secuestre 
y de forma simultanea expedir Despacho Comisorio para que se realice la entrega 
del bien inmueble, en la que se advierte que no será procedente escucha objeción 
alguna.

Finalmente, la parte demandante solicita que se acepte la dependencia judicial de 
LAURA VANESSA SANCHEZ CARRILLO, teniendo en cuenta que solo se puede 
reconocer como dependientes judiciales a los estudiantes que cursen estudios de 
derecho y que alleguen certificado que lo acredite conforme al Decreto Ley 196 de 
1971 Art. 27, y no se allego documento alguno que acredite su calidad de 
estudiante, el Juzgado negará la solicitud.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,



RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA LIBRAR OFICIO REQUERIENDO al secuestre 
DMH SERVICIOS E INGENIERIAS SAS para que proceda a dar inmediato 
cumplimiento a lo comunicado en el oficio 10-4540 del 27 de noviembre de 2018, 
realizando la entrega inmediata del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
370-854312 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, totalmente 
desocupado y sin gravamen alguno a la señora MYRIAM ROSARIO LOPEZ 
RIVAS identificada con C.C. No. 27.198.263. Se advierte de los poderes 
correccionales que tiene el Juez de conformidad con el Art. 44 del C.G.P., 
incluida la iniciación del trámite incidental para la exclusión de lista del 
secuestre, que se iniciará si se desacata esta orden.

SEGUNDO: LÍBRESE DESPACHO COMISORIO a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI, como máximo órgano administrativo de la ciudad y/o la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, CONVIVENCIA Y SEGURIDAD DE CALI, con el 
fin de llevar a cabo la diligencia de desalojo y entrega del bien inmueble 
distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-854312 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la CARRERA 83 C No. 46-31 
APARTAMENTO 512 TORRE 2 EPATA 1, CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES 
DEL CANEY DE CALI, para ser entregado a su propietaria MYRIAM ROSARIO 
LOPEZ RIVAS con C.C. 27.198.263 o quien este designe, el comisionado tiene la 
potestad de usar el poder policial para lograr su cometido. Se advierte que no se 
podrá escuchar oposición alguna conforme al Art. 456 del C.G.P.

TERCERO: POR SECRETARIA LÍBRESE EL DESPACHO COMISORIO 
correspondiente. FACÚLTESE además al comisionado para REELEVAR Y 
NOMBRAR auxiliares de la justicia.

CUARTO: NEGAR la solicitud de reconocimiento de dependencia presentada por 
la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.

QUINTO: PREVIO a resolver sobre entrega de depósitos judiciales a la parte 
actora, deberá resolverse la situación de entrega del bien inmueble rematado.

NOTIFÍQUESE,


